
SUPLEMENTO
al de! PneMe sa.

REMITIDÓ.

CAfpíoKa 19 dg 1836.—
Señores redactores dcl Muy
señores nuestros:—En suplemento al nu­
mero 224 de su aprecsable penodn-o, 
anare-ió un articulo firmado por uno que 
se titula cíe ; y como
en él se ataca ¡ii reputación de una cor­
poración respctalde, denigrándola y prc- 
^:[iti'mdo]a ai público con los íeoscoiores 
nue (sin otra prueba que su capricho) ¡la 
l^^oábhnclmdm^^a, 
criben no pueden menos do desmentir á 
ja faz del mundo ¡as calumnias con que 
¡os reifala en su lüielo infamatorio c¡ 
enmascarado detractor que embozándose 
con una frase ahisonante , oculta su ros­
tro para asesinar alevosamente en lo mas 
p^uMod^lmm^een^^mdrnt ácm-
dadanos que ya en particular, ó bien en 
corporación , merecen ! 1 concepto púhÜ- 
co,\' que tienen en mascl patrimonio 
de^hmna^mch^Ja^^m^.

Ea libertad de escribir y de trasmitir 
íus op n unes por medio de la prensa, es 
el dereclio mas precioso dcl ciudadano, 
cuan ¡o de ella se hace el uso que sabia­
mente previene la ley; tnas cuando se 
usa de ella para atacar el honor de al­
guna [lersona ó coiqsoracion , sin prueba 
cúmplala ; cuando se ejercita para saciar 
u"a v:l venganza, ó movido de otra ac­
ción vituperable . se convierte en un per­
nicioso mal lo que debiera tenerse por un 
bien mestiuu'b c.

Los antecedentes políticos de ¡os in- 
divi:uos que actualmente componen el 
Ayu itatnicntode Chipiona, sem bien co­
nocí los en la provincia, así como ¡a con­
ducta particular de cada uno ; el ¡uieblo 
¡08 a na,y p -reso ¡os ha reelegido de ¡a 
m^^^.ma8h^^,ynoc^m)M^^  ̂
por el articulista á quien se contesta: en 
eld^^^^m) (^susd^.Um^se 
cm^teu^y 
dad,que^i^m M^m^mml^^^qmen 
pueda hacerles id menor cargo; ¡laüán- 
dM^d^^w^^^dirnsmb^mmn f^la 
probidad de su manejo á hts autorida­
des su[)eri(u'cs siempre que se les exija.

Empero así como se han conducido 
con ¡a h' n '¡idez que es nrUoria y les hn- 
pm^sum^hiRoen^a^uin^^^mnde 
¡os caudales públicos, y proporcionado 
al vecindario las veutaj¡ts que les han sido 

^m^mihmmddo im^m^^es 
administrando justi na y castigamlo seve­
ramente a a({Uc¡ quede cualquier tnodo 
ha contrariado las leyes.

Eos que piensan que ¡a libertad indt-

vidual es una licencia para hacer ¡o que das veces bo representado á ella aquella 
les plazca sin restricción alguna, se re- cotporacion cu solicitud de queso de­
sienten cuando ¡a autoridad repritttc sus........................................
csccsos bastando solo esto pata calibcar 
de absoluto al que administra ¡a jus'tcia, 
y espouerlo a! publicó cen los íes s colo- 
tidos ípie lo ha ¡techo el titulado cwr/K/e & 

, que para saciar a ¡gutta ) msiott 
mezquina ha usado la venganza de valer­
se de ¡a mas atroz calutnnia , pues cuan­
to contietie su libelo es una íalsedad no-

El alcalde constitttcional de Chipiona 
lo designa la opittiott pú ¡ lio por tm ¡tom- 
bre ¡tomado y amante (le sus cotn iuda- 
danos, (juc siettt])re ha resistido tod(^ des­
tino; y solo la cottviticiou de ser carga 
concejil cu ¡os pueblos ¡Os cnqdeos de 
Ayuntatniettto, según ttucstrnsttbiit Cons­
titución , ¡o tiene colocado en tan ¡temoso

El Ayuntamiento no conoce mas por­
tillo que el dcl ¡tonor, y cual el buen 
jttez , en todas sus acciones sott sus b:tscs 
principales la equidad y ¡a justicia, y en 
¡as exacciones que ¡tace a¡ pueblo se ar­
regla estrictamente á las órdenes que tio-

Pt oícsando estos principios que no ¡ta 
dcstneutido ¡amas, no puede con:^óntir ni 
consentirá nunca se le mancille e injmic 
con el cscándido que ¡o ha hecho el im­
postor cuculúerto en c! velo de 
de y para no dejar impune
Ummh^^rn^hacm^tmMosupm^rá 
um^^^^h^^^úosde^smmpm^quc 
euta^^^o^^muat^rnanda^n^vaumr 
ttiauo hasta q ic ¡a pena scu;dada por ¡a 
ley recaiga sobre tan inñnne detractor, 
ysmvar^s^m^^cq^^d^

J\!as como en el ínterin esto se veri­
fica pudiera divagar ¡a opinión, para ra- 
t ¡icaria y que el púldico im])arciíd se 
penetre de la falsedad y ligereza con qtic 
ha sido redactado el artículo que se im­
pugna, es necesario mauilcstar que la 
reunión de que habla el supuesto (í/tíon-

(/<! í<)rma:tdo compaña que
¡laman deiciz&gzoa, lejos de asesinar y 
usurpar ¡os catidalcs du ¡os pacíñeos ciu- 
d^^m^vend^m^g^o{mrheb^[^^ 
mo dice] es tan ¡o contrario, qtie produ­
ce a! vecindario los mayores beueñcios 
pt))' las razones que se ínuán presentes 
en su (!ia , y se omiten ahora pe no ser 
de este lugar, sin poder dejar do decir 
en esto moincrit<s que si dicho 
bxisto en el pueblo, ha sido forz' sámen­
te , y contra ¡a voluntad dcl Ayunta- 
miento . cavo aserto podrá cot^nruiar la 
intendenciir do rentas, pues que reitera-

í6?í , y se administrase por ia hacietida 
naciona), ¡ibrando a¡ Ayuntamicíito por 
este nícdio (ie constituitsc responsabie 
como ¡o ha estado de ¡a cantidad de 
76.000 y pico de reales, por estar á su

línettantoá {'bastos, todo c! mtttKjo 
sabe que por una tcn¡ ónicn ¡tare ttes 
años ^e acabaron en t-spaña , y de con- 
siguiente en (Jtipiona no ¡os ¡tay de nin.

E¡ (¡iez por ctetito qnc sobre c¡ cuatro 
diré c¡ artienühta tan vagatnente se co. 
bra, es necesario ar¡n!at que rüeito cua­
ti o porciettto se exige en cetans por ut a 
rea¡ orden consuítada á ¡a intendencia 
r¡e retttas , coya aut"ridn(¡ contestó se 
¡^^^aác^^osuexac^mten^s^^^ 
minos que se ¡taco, enai es cj siguiente: 

i^rcm^opm dcqmm^^^
rcaies vcüonscpngatt vcitttereaies, y^ 
¡[^^d^z^^c^mbd^v^mesep^^n 
(¡os; do íbrma, que uniiias ¡as dos par­
tidas (¡c¡ cuatro y c¡ diez por ciento, re- 
s'tita que por quitticntos reales veÜon so 
pagatt vcitttc y dos reates, que equivale 
á enano y cuarenta n ntavf spor ciento: 
¡té :t(¡ut el diez por cicitto que se cobra 
srdue el ettatro.

Coneluycntio con decir, qtte en Citi* 
piona ¡tay orden, ¡usTicta y Constitución; 
y si ¡tay algunos malos que se resienten 
por eüo, tetigan paciencia y resígnense 
por este año , pues que aíbrtunitdamen- 
te no tendrán otro remedio , mediante á 
que su alcaideconstitttci'tna! está resuel­
to á reprimir con mano ñicrte, sin que 
¡c nrtedren pueriles temores , ¡os desór? 
dones, manejos y miras interesadas de 
¡os qtte, cotno c¡ nombrado a/naatc 

itttenten provocar el desór- 
den , poniendo en juego ¡os lesot tes que 
¡es sugiere su rebttada malicia para in- 
Uoducmladcsmmm,c^¡ummm^ovd- 
mente ¡as autoritiades constituidas por ¡a 
¡cy , y que solo ella es y será su norte 
en todos sus actos.

Sírvanse ustedes, señores redactores 
d( ¡ 7Vi?/íct<7SO, imprimir por á
su periódico estas líneas, para que el püf- 
bheo varíe dc¡ concepto que pueda itaber 
Gtrmado por e¡ relato del arrebatado ¡í- 
bolo publicado en otro á su
número 224 , ó para qtte suspcntla su jui- 
ció ínterin se sustancia y determina ¡a 
acción que va á proponerse.—K¡ aietdde 
constitucional:—jP^raa/.—El re­
gidor cuarto:—jFraactsco

Cádiz : líi„6.—Inrjrjnta dcl COMERCIO, encargada á Cempe, caile de ia Verónica , número ItH.
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